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RESOLUCIÓN CEUCA/R08SEC/2019, DE 20 DE FEBRERO, POR LA QUE SE 
MODIFICA LA RESOLUCIÓN CEUCA/R07SEC/2019, DE 14 DE FEBRERO, 
RELATIVA AL PROCESO DE VOTO ANTICIPADO 

José María Cervilla Bellido, estudiante del Grado en Finanzas y Contabilidad, Secretario del 
Consejo de Estudiantes de la Universidad de Cádiz,  

En uso de las atribuciones que me concede la Resolución CEUCA/R03SEC/2019, de 11 de 
febrero de 2019, por la que se establecen las Bases Electorales para las elecciones a Presidente 
del Consejo de Estudiantes,  

RESUELVE 

PRIMERO. - Modificar el horario de emisión de voto anticipado en el Campus de Algeciras, 
que pasará a ser el día 22 de febrero de 18:00 a 19:00 horas. 

SEGUNDO. - La presente Resolución entra en vigor tras su firma. 

 

En Cádiz, a 20 de febrero de 2019 

 

 

José María Cervilla Bellido 
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